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=====ACTA NUMERO 53.- En la ciudad de Colima, Capital del 
Estado del mismo nombre, siendo las 12:30 horas del día 26' 
de diciembre de 1988, se reunió el H. Ayuntamiento Constitu 
Lonal de Colima, bajo la Presidencia del C. Agustín Marteil 

Valencia, para celebrar Sesión Extraordinaria, bajo el - -, 

iguiente orden del día aprobado: 1.- Lista de asistencia)' 
1.- Instalación legal de la SEsión.; III.- Lectura del Acta 
e la sesión anterior.; IV.- Observaciones de los Regidores' 
1 Acta y/o aprobación en su caso.; V.- Resolución de baja 
e muebles de propiedad municipal.; y VI.- Clausura.- -------  

=====Sujetndose al orden establecido, el C. Secretario - 

pasó lista de asistencia, habiendo quórum legal, el C. Pre- 

!tI sidente declaró legalmente instalada la sesión. A continua- 
ción el C. Secretario dió lectura al Acta de la Sesión - -, 

anterior, la cual fue aprobada por unanimidad, En curnpli--' 
miento al V. punto del oraen establecido, el H. Cabildo - 

realizó un an1isis de la documentación ofrecida por el - / 

Departamento de Patrimonio y de los informes expuestos por' 
personal de Contraloría Municipal, relativos a los muebles' 
sujetos a procedimiento de baja dentro del inventario del / 

Patrimonio Municipal, acordandose en consecuencia dar de 
baja los siguientes muebles que por su extravío, deterioro' 
o deficientes condiciones de servicio, son sujetos de ello' 
y que se identifican con los siguientes nUmeros de inventa- 
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180, 924, 1890, 666 y 1324, así como dos tríngulos pris--

mticos con cubierta de cristal, en la anterior considera-
ción, se derterminó la consecuencia de los procedimientos ¡ 
instaurados por robo o daño de muebles comprendidos ante--
riormente, contra particulares. En otro aspecto el Cabildo 
acordó aue se requiera por escrito y a través de la direc-
ción de Contraloría Municipal, a exfuncionarios de diver--
sas Dependencias para que aclaren la inexistencia de los ' 
muebles que habían sido otorgados bajo su resguardo. 

=====Agotado el Orden del día fijado, el C. Presidente Mu-
nicipal dió por clausurada la sesión, ievantndose la - ¡ 
presente acta para constancia, misma que firman los que en 
ella intervinieron, siendo las 1545 horas del día de su ¡ 
iniciación. - - - -- - - - - - 


